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SOLANA MADAHIAGA

limos. S,'es Subsecretario de Cultura y Director general de Be
llas Artes y Archivos.

Visto el ];)ecreto de 2 de junio de 1960 y demás· disposiciones
de general aplicación; . .

Considerando. que, de conformIdad con lo dIspuesto en los
articulas 6.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles 'para los que se haya solicitado pere

miso de exportación, c1.jando a juicio de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia HistóriCa o
Artistica reúnan méritos suficientes para ello. siendo' el precio
que ha de -regular esta adquisición el mismo valor declarado .por
el solicitante de la exportación, que constituye una oferta de
venta irrevocable a favor del Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren ias circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata por el
precio declarado de 40.000 pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audienda que señala el artícUlo 91 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en si articuio 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera
por el ESlCtd(). con destino al Museo Jo:spañol de Arte Contem·
poraneo. Ull dibujo, tinta sobre papel. "Christmadedicado a
Utnllo". medidas 27 X 17 centímetros, atribuido aJean Cocteau,
aúo 195:,. cuyo permiso de exportación fue solicÍtado por «Sothe-
by·s". .

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el' precio decla
rado de 40.000 pesetas, el cual se pagará al .'XPlol tador con cargo
a los fondos de que dispone este Departamento para tales ateJ;l
ciones.

Tercero.-Que Se haga saber esta adquislclOn al exportador
instruyéndoie . de los recursos pertmentes.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de junio de 1983.

limos Sj·es., Visto el expediente del que ,e r,'ará mérito, y
Resu,cal1do que, por .•Pedro Alarcón. '::l. ;"', con domicilio

en Madrlá, calle Ribera de Curtidores, número, 25, en repre
sentacIón de don Pascal Navarro, con domicilio en Fontvielle
(Francia), La Maison de la Tour fue solicitado de la Dirección
General de Bellas Artes y Archi'vos. ei oportuno permiso para
exportar por la aduana de Barcelona «Un hachero», medidas
40 X '174 X 46., valorado por el interesado en 4.000 pesetas, que
Ílgura con el número 1, en la relación del permiso de 'exporta
ción;

Resultando que,.laJunta de Cálificación, 'valoración y Ex
portación de Obras dEl" Importacia HIstórica o Artística, el¡;lvó
propuesta al ilustrisimo ~ñor Director general de Bellas. Artes
y ArchIVOS, según acuerdo adoptado por unanimidad- en· su
~esión de fecha' 26' de .abril de '1983. para qúe se ejerGi4ts~' el
aerecho al tanteo que previene el articulo 8.o dal Decreto de 2
de junio de 1960,. sobre la mencionada obra, porconsideraÍ'la
de gran)nterés para el Museo de BeJlas Artes de Sevilla; _ .'

Resultando queco¡'lcedido a la parte :nt"·'-fsada el .trámite
de audiencia que i>réviene el articU..lo 91 .el". lit vigente 'Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta presentó escrito de fecha
25 de mayo, de 1983, manifes'tando haber exisfido error material
mecanográfico en la valoración declarada en 'la' sólicitud del
permiso de expurtación, por lo que el precio debe ser conside·
rada de 40000 pesetas; escrito que fue desestimado· por Reso
lución de la Dirección General de BeBas Ar;"s y Archivos de
fecha 30 de mayo de' 1983;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiéiones
de general aplicación; . -

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artlculos 6. 0

, 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adq.uirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
!?ermI~,o de exportación, cuando a juicio de la Junta .de Cali
lIcaclOn, Valoración y Exportación de Obras de Importancia,
H'stórica. o ArLi~Lh;a, reúilwI méritos suficientes para ello,
SIendo el precio que -ha, de regular esta adquisición el mismo
valor declarado por el solicitante de la exportación, que -Jonsti
tuye una oferta de ven,ta irrevocable a favor del Estado por tér
mmo de seIS meses;,.._ .

Considerando 'que en el caso que mot';'l'J. este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio 'del
derecho de tanteo, dabiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de 4.000 pesetas.

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,
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rImos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y
Promoció:¡ Sociocultural.

SOLANA MADARIAGA

24835 ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por lci que se
convoca -la edición correspondiente. a 1983 del Pre:
mio nacional.Maria Espinosa. para trabajos;de
investigación científica. periodismo,' narrativa 'y
poesia, relativos a la problemática de ~ mujer.

limos. Sres: Creado el premio naéional .María Espinosa.
para trabajos de investigación cie:J.tífica y de periodismo re
lativos a la problemática de la mujer, por Orden de 13:;·de
septiembre de 1978 (.Boletín Oficii:tl del Estado» número 229,
de 25 de septiembre), ampliado mediante Orden de 27 .de
abril de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. número lil4, de
5 d€' junio), en las modalidades de narrativa Y'poosia, ia':Di
rección -General de Juventud y Promoción Sociocultural ha
propuesto la convocatoria de la edición correspondiente al
prese:üe año.

En su virtud, he tenido a bien dispolWr:

'Articulo único.-Se convoca el premio nacional «Maria Es
pinosa. para 1983, de acuerdo con las b~ses ~ que figuran en'
el anexo de la presente Orden..

Lo que comullicb a- VV. n. para su conocimiento y ef-ectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 7 de septiembre de 1983.

«Fallamos" Que desestimando el recurso .de. apelación in
terpuesto por el representante legaJ de don Andrés Crespo Hui
dobro, debemos confirmar y cor.firmamos :a sentencia dictada
por la SeccIón Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, con fecha 28 de abrílde
1981, en los autos de que dimana esté rollo y no se hace im
posición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia, que se publícará en el "Bo~

ietír:, Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
tlva . lo pronunCIarnos, mandamos y finllamos .•

En su . virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de HIS6. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrác

tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer 'que se cumpla
en BUS r Jpios' términos la referida sentencla, publicándose el
fallo en el .Boletín Oficial del Estado.. . .'.

Lo que comunico a V. E. para- su <:onocimiento y efectos'..
. M~dnd,30 de junio de 1983.-P. D., el Director.generalde
SerVICIOS, Emilio Fernández· Fernl';ndez. . .' . ., : ...•.

Excmo. Sr. Secretario' de' Estado, Presidente del Consei()
Superior de Deporte:s.

Este Ministerio ha resuelto:

. Prirriero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo pre
VIsto en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera por el Estado, con destino al Mu l80 de Bellas Artes
de Sevill.a , .Un hachero»:. medidas 40 X 1'14 X 4Q, que figura
con el numero 1 en relaclOn del permiso de exportación, soli
cItado por «Pedro Alarcón, S. A.', en representación de don
Pascal Navarro.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio deCla
rado de 4.000 pesetas, el cual se pagará al exportador con cargc
a los fondos de qUe dlspone este Departamento para tajes
atenciones.

Tercero.,..-Que se haga saber esta adquisición al exportadOJ'
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. JI. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. ,
Madrid. 30 de junio de 1983.

SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Direotor general dE

Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 30 de ju.nio de 1983 po: la que s~

dispone se cumpla .en sus propios términos la sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del TribunaL'

Supremo en recurso contencLoso-administrativo se·
guido entre don Andrés Crespo Huidobro.y la Ad·
ministraCLón General del Estado. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.942 seguido en grado de apeiación, ante la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, entre don Andrés Crespo Huidobro, co
mo apelante y la Administración General del Estado, como
apelada. contra sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudIencia Nacional, de feoha 28 de
abril de 1981, ha recaido sentencia, en 18 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que ejeTcita
el derecha de ta.ntea sobre «Un hachero».24833


